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GOBERNACION DEL CESAR
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS
DEPARTAMENTAL GRUPO DE RENTAS

Emplazam¡ento a Contribuyontos por concepto dol lmpueato sobrc
V€h¡culo Automotor

La Suscrita Lider del Programa de Rentas (E) del Grupo GEsüón de Rentas en uso de
sus facultades legales, especialmente las conferidas en el Decreto 426 de noviembre
d€ 2005. Decreto OOO142 de|2005. Ord€nanza 00066 de 2012, Decreto l& del 2013 y

los articulos 684,703 y 705 del Estatuto Tributario Nac¡onal, y las demás normas
reguladoras del lmpuesto de Vehlculos Automotor y considerando que se ha vencido
el plazo pera declarar el lmpuesto:

EMPLAZA

Para que dentro deltérmino perentorio de un (1) mes contado a partir de la publicación

del presente EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR, proceda a presentar las

declaraciones y pagos OMITIOOS de los vehiculos ¡dentificados con las PLACAS'
NITS, NOMBRES y VIGENCIAS relacionadas en a continuación:

RELACION DE CONTIBUYENTES PARA PAGINA WEB
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Mr 13 CASA :0 VrLrA NAror , VArLl0ufAR ' CTSAR

El contr¡buyente debe liqu¡dar y pagar una s€nción según lo est¡pulado en el Decreto 426 del 2005'

(Art 188) oia ordenanza 066 d;l 20¡2 (Art 233) sogún sea el caso, sjn p€iuic¡o.de.la sanción mfnima

;stablecida. La sanc¡ón que le corresponde deb€ ¡¡qu¡darse y pagarse 8¡n perjuic¡o de lo3 intereses

poimora que origine el ¡ncumplim¡ento en el pago, hasta la fscha en que cancele la obligac¡ón' a la

tasa d6 interés morator¡a v¡gente al momento del pago

Ván"¡¿o 
"f 

t"-¡no y 
"gotad-os 

los procedimientos d;rigor que olorga €stE EiIPLAZAi'IENTO PARA

OECLAFTAR elfunó¡o;ario delsubgrupo de Fbcal¡zación y Auditor¡a Tributaria proc€derá a remitir el

expediente al Subgrupo de Liquide¿ión Of¡cial para que se adelanten los trámiles pert¡nentes'

Notiffqugse el presente acto Admin¡slrativo de confom¡dad con los artfculos 565 y s s del Estatuto

Tr¡butario Nac¡onaly lo d¡spuesto €n el artlculo 192 del Estatuto de Rentas Departamental, cuando no

haya s¡do posible establecer la dirección dEl contribuyentepor ninguno d€ los medios señalados en el

¡nciso anie¡ior, los actog de la administración le serán not¡f¡cgdos por med¡o de la publicación en el

portal de la web olic¡at d€l Depa.tamento del Cesar, que debeé incluir mecanismos d€ búsqueda por

número de identif¡cación personal.

El Dresente ed¡cto se publ¡ca eldfa 11 de febrero d€ 2019 y se retirará eldla 1 l de mar¿o de 2019'

Recib¡mos respuesta al pr6ente en la of¡cina del Grupo de Rentas' G-ob€rnación del Cesar' Edil'

Alfonso López Michels€n, calle 16 No 12-120, teléfonos 574 82 30,574 82 70

Ext. '111.

,'- ¿
OLdA LUCIA IGLESI S IBARRA

r programa de tas (E)

Programa Gestlón d Rentas


